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De este modo, consideran los autores que 
hay una riqueza de la sociología ameri
cana en cuanto a su acumulación de 
datos y una pobreza en cuanto falta la 
síntesis: ha conocido las ventajas de la 
humildad al ser predominantemente em
pírica, pero esto la deja librada a los 
peligros de la incertidumbre. El pro
blema de la sociología plantea asimismo 
el de la posibilidad de un nuevo huma
nismo que tenga un fuerte matiz socio
lógico. 

DEL VE'CCHIO, GIORGIO: 
"Sulla Universalita del Pensiero 
di Dante" Rivista lnterna::iona
le di Filosofia del Diritto. Anno 
1953. Fase. I. 

Dante cuenta -j cómo si no bastara 
a su gloria la Commedia!- como ópera 
máxima, la M onarchia y el C onvivio en 
los cuales se patentiza la universalidad 
de su pensamiento que considera como el 
fin más alto que Dios asignara a la hu
manidad, el de la plena realización de 
la potencia intelectiva en la teoría y en 
la práctica, en intensión y en extensión, 
y en los que resulta evidente que dicha 
finalidad no puede ser logro ni del hom
bre aislado, ni de fas comunidades parti
culares. 

Alcanzar el más alto logro humano, 
requiere la unidad concebida corno univer
salidad que, para ser efectiva, precisa de 
un mando único, de donde su concepción 
de una 'monarquía o imperio universal 
centrada en Roma -ciudad santa, cuyo 
nombre no duda en tomar sinónimo de 
paraíso-, y que sea algo más que un 
Estado para convertirse en la misma ci
vilización humana universalmente con
cebida. 

Idea de universalidad que se compa
gina bien con sus esfuerzos hacia la 
unidad de la lengua italiana ya que, 
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de esta forma Italia surge ante sus ojos 
con las formas de una nación más que 
con las de un Estado; sociológica y 
espiritual más que políticamente confi
gurada. Sin embargo, la fuerza de su 
pensamiento -reconocida particularmente 
por Mazzini- estimula y guía a los for
jadores de la unidad política de Italia 
que, al decir de Del Vecchio, no quiere 
ni puede ser en el presente la capital del 
mundo, pero que puede y quiere afir
mar el vínculo de la fraternidad hu
mana y de la autoridad que la garantice. 

DEL VECCHIO, GIORGIO: 
"La Unidad del Espfritu Huma
no como base para el Estudio 
Co·mparativo del Derecho". Ver
sión española de Eustaquio Ga
lán y Gutiérrez. Revista Gene
ral de Legislación y Jurispru
dencia. Madrid. Noviembre de 
1953. 

Fraternidad fincada en una comuni
dad de conciencia moral y jurídica pa
rece ser la clase ofrecida por Del 
Vecchio para la salvación de la hu
manidad. Implica esto un estudio compa
rado del Derecho, y en éste, a su vez, 
la aceptación del principio de unidad 
real del espíritu humano, ya que, fuera 
de ese marco, ni las instituciones ju
rídicas ni las sociales en general son 
comparables, pues la comparación exi
ge una parcial homogeneidad sin la cual 
es imposible de realizar. 

El Derecho es noción que el espíritu 
extrae de sí mismo, que se da indefec
tiblemente en toda sociedad, presentán
dose como coordinación en el obrar, co
mo limitación del obrar recíproco, como 
correlación de derechos y obligaciones; 
concepto formal suficientemente amplio 
como para abarcar muy variadas ma-


